

I. ANTECEDENTES Y MATERIA DE LA CONTROVERSIA
1. Derivado del [Acto Administrativo/Contrato/Acto en concreto], se suscitó una controversia con [parte contraria] consistente en [describir sucintamente el conflicto]

2. Se ha recibido [solicitud o citación] para someter dicho diferendo a un mecanismo alternativo ante el Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia de Justicia Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato.


II. ANÁLISIS DE PROCEDENCIA (ARTÍCULO 115 LGMASC)
A. Susceptibilidad de Transacción (Análisis Jurídico):
Se dictamina que la materia de la controversia ES SUSCEPTIBLE DE TRANSACCIÓN en virtud de que:
1. Versa sobre derechos disponibles de contenido [patrimonial o administrativo], permitidos por la ley.

2. No afecta el orden público ni el interés social en términos del marco normativo aplicable.

3. No se encuentra en ninguno de los supuestos de prohibición previstos en el artículo 128 de la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias.

4. Se respeta la prohibición expresa de someter el asunto a arbitraje, optándose exclusivamente por la mediación o la conciliación.
B. Análisis de Responsabilidades de Servidores Públicos:

Se determina que la participación en el presente Mecanismo Alternativo de Solución de Controversias es VIABLE administrativamente dado que:

1. Del análisis del expediente no se desprenden indicios de conductas dolosas, como el peculado o el cohecho o cualquier otra que requieran la vía punitiva.

2. La controversia deriva de [diferencias interpretativas/técnicas] legítimas entre las partes.

3. La solución consensuada favorece los principios de eficiencia y economía procesal, reduciendo el riesgo de sentencias condenatorias más onerosas, lo cual constituye un excluyente de responsabilidad por daño patrimonial al actuar en cumplimiento de un deber legal de buena administración.

A continuación, se realiza una valuación del riesgo procesal, que cuantifica la probabilidad de obtener una sentencia desfavorable en juicio y la contrasta con el costo financiero total de sostener el litigio, incluyendo suerte principal, actualizaciones, recargos y gastos de defensa en los términos siguientes:

[Integrar un análisis del costo-beneficio, en el que se realice una proyección del costo de esperar la emisión de la resolución de una sentencia por parte del órgano jurisdiccional. Puede realizarse a través de una tabla que integre estos datos]

C. Análisis de Viabilidad Presupuestaria:
Se declara la VIABILIDAD FINANCIERA con base en:
1. El Oficio No. [Número] de fecha [Fecha] emitido por la [Unidad administrativa facultada para administrar los recursos financieros y/o responsable del ejercicio del gasto público] de [Ente público de que se trate], que se anexa al presente dictamen.

2. Dicho documento certifica la existencia de suficiencia presupuestal en la partida [Número y denominación de la partida] por el monto estimado del convenio, cumpliendo con dispuesto por la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

III. RESOLUTIVO

ÚNICO. Se declara procedente la participación del [Nombre del Ente Público] en el Mecanismo Alternativo de Solución de Controversias para resolver el asunto referido, instruyendo a los representantes legales a conducirse bajo los principios de honestidad, legalidad y buena fe.

[Lugar y Fecha]
[Nombre, cargo, firma y sello de la autoridad que emite el dictamen]

5.2. El Valor del Convenio Final
Si bien los actos administrativos gozan de presunción de validez y legalidad, y tradicionalmente se ha sostenido que solo hasta obtener una resolución jurisdiccional definitiva puede adoptarse una decisión distinta, mismo criterio que suelen compartir los órganos de control y auditoría, precisamente el valor de los MASC radica en que el acuerdo alcanzado adquiere fuerza de cosa juzgada.
En efecto, el objetivo último del dictamen técnico-jurídico es posibilitar la celebración de un convenio entre las partes. Para ser válido, el convenio debe cumplir requisitos formales: lugar, fecha, identificación plena de las partes y del facilitador, y descripción clara de las obligaciones.
Una vez suscrito y ratificado el convenio, el Centro Público lo remite a la Sala de conocimiento del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, para que la Sala Instructora verifique de conformidad con el artículo 136 de la LGMASC, que no contravenga disposiciones de orden público, no afecte derechos de terceros y no resulten notoriamente desproporcionados. Una vez aprobado por la Sala, adquiere el carácter de Cosa Juzgada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 137 de la LGMASC, otorgando certeza total a la administración.

1. Riesgos y Consideraciones Finales
La implementación del dictamen conlleva riesgos que deben anticiparse. Si se emplea para “blanquear” irregularidades, los funcionarios firmantes, es decir, tanto quien elabora el dictamen jurídico como quien certifica la suficiencia financiera podrían ser corresponsables de daño al erario. Por ello, el análisis de responsabilidades debe ser concreto y auténtico, no meramente genérico. El dictamen no debe limitarse a señalar de forma rutinaria la buena fe; debe fundamentar con base en los hechos y pruebas cómo se descartaron conductas dolosas. Así se evita que el dictamen se

convierta en un simple “machote” y se protege a la autoridad de eventuales
responsabilidades.
El artículo 115 de la LGMASC inaugura una etapa de madurez en la administración pública mexicana. El Dictamen Técnico-Jurídico es el instrumento que materializa este cambio, equilibrando la necesaria flexibilidad para resolver problemas reales con la indispensable rigidez para proteger los recursos públicos. Su correcta elaboración no solo es un requisito legal, sino una competencia profesional esencial para el abogado administrativista contemporáneo. La adopción exitosa de este modelo reducirá la carga de los tribunales y permitirá una gestión pública más eficaz, siempre que se ejerza con rigor técnico y ética.



Nombre - Firma de quien lo emite.
